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     Lima, 18 de noviembre de 2020 

 

VISTO: 

El Informe Técnico Nº 016-2020/CP-DGRS-JNE, de fecha 12 de noviembre de 2020, 

emitido por la encargada de Control Patrimonial de la Dirección General de Recursos y 

Servicios del Jurado Nacional de Elecciones; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Legislativo N°1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, se desarrolla el Sistema Nacional de Abastecimiento, como el conjunto de 

principios, procesos, normas y procedimientos, técnicas e instrumentos para la provisión de 

bienes, servicios y obras, a través de la Cadena de Abastecimiento Público; y según 

Decreto Supremo N° 217-2019-EF se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 

N°1439; 

Que,  la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 

1439, previene que las directivas de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales se 

mantienen vigentes en tanto la Dirección General de Abastecimiento asuma la totalidad de 

competencias establecidas en el Decreto Legislativo; 

Que, con Resolución Nº 046-2015/SBN se aprobó la Directiva Nº 001-2015/SBN, 

denominada “Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales” y los Anexos 

del 01 al 16, que forman parte integrante de la misma; 

Que, el numeral 6.2 de la Directiva Nº 001-2015/SBN señala que la baja es la 

cancelación de la anotación en el registro patrimonial de la entidad respecto de sus bienes, 

lo que conlleva, a su vez, la extracción contable de los mismos bienes muebles; en el literal 

i) del numeral 6.2.2, se establece como causal para solicitar la baja de bienes muebles, la 

de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE; y en el numeral 6.2.4 se estipula 

que la entidad deberá ejecutar la disposición final de los bienes dados de baja en el plazo 

máximo de cinco (05) meses de emitida la resolución, mediante los precisados actos de 

disposición; 
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Que, en el artículo 118 del Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA se indica que 

la Oficina General de Administración, o la que haga sus veces en cada entidad, es el órgano 

responsable del correcto registro, administración y disposición de sus bienes muebles; 

Que, el numeral 12), del artículo 59°, del Reglamento de Organización y Funciones 

de la entidad, aprobado por Resolución N°001-2016-JNE, establece como función de la 

Dirección General de Recursos y Servicios: Administrar los bienes patrimoniales, 

verificando su correcto uso y estado de conservación, así como aprobar las altas y bajas 

de los activos fijos y mantener actualizado el registro de bienes patrimoniales. 

Que, por Resolución Directoral Nº 008-2020-EF/54.01 se aprueba la Directiva N° 

001-2020-EF/54.01 denominada “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles 

Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE” y su 

Anexo; la que tiene como objeto regular los procedimientos para la gestión de los bienes 

muebles estatales calificados como RAEE, a fin de prevenir impactos negativos en el medio 

ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de tales bienes; 

Que, acorde al numeral 7.1 de la Directiva Nº 001-2020-EF/54.01, Control 

Patrimonial elabora el informe técnico sustentando la baja de los bienes muebles calificados 

como RAEE y, adjuntando la relación detallada de los bienes, remite a la Dirección General 

de Recursos y Servicios que de encontrarlo conforme, en el plazo de quince días hábiles 

desde su recepción, emite la resolución que aprueba la baja; 

Por lo tanto, en virtud de la normativa citada y en consideración del informe de vistos.       

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la baja de ocho (08) bienes muebles por la Causal de 

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE de acuerdo al detalle contenido en 

el “Apéndice A”, que forma parte de la presente resolución.  

Artículo 2º.- Disponer que la unidad orgánica de Contabilidad proceda a realizar 

los ajustes contables y patrimoniales correspondientes, con la finalidad de que los bienes 

muebles dados de baja sean excluidos de los registros contables y patrimoniales. 

Artículo 3º.- Notificar la presente resolución al Órgano de Control Institucional del 

Jurado Nacional de Elecciones.  
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Artículo 4º.- La entidad, a través de la Dirección General de Recursos y Servicios, 

deberá ejecutar la disposición final de los bienes dados de baja, en el plazo máximo de 

cinco (05) meses de emitida esta decisión, mediante los respectivos actos de disposición. 

Regístrese y comuníquese. 










